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Expediente: AL-VOL-65/04.
Entidad: Asociación de Inmigrantes Burkina Faso en Anda-
lucía.
CIF: G04439246.
Domicilio: C/ Amapola, núm. 9.
Localidad: 04740, Roquetas de Mar (Almería).
Acto: Propuesta de resolución en expediente de procedimiento
de reintegro.
Trámite que procede para el acto citado: Conceder un plazo
de 15 días, a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio, para aducir alegaciones y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 79.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Almería, 19 de abril de 2006.- El Secretario General,
Juan Manuel Pérez Company.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de espec-
táculos públicos y actividades recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del
Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de
Huelva:

Interesado: Don Antonio Muñoz Soriano.
NIF: 29.762.193-D.
Expediente: H-119/05-EP.
Fecha: 31 de marzo de 2006.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Materia: Espectáculos públicos y actividades recreativas.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
Sanción: Multa de 3.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Huelva, 25 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando inicio del expediente sancionador
MA-009/2006-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Cucharero Cano.
Expediente: MA-009/2006-AN.
Infracción: Grave. Art. 39.b) y t). Ley 11/2003, de 24 de
noviembre.
Sanción: Multa de 501,00 E hasta 2.000,00 E.
Acto: Notificación inicio expediente sancionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando interrupción unilateral de instalación
de máquinas de tipo «B», correspondiente al Expte.
R.S. 1716 (16.3.2006).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Doña Smith Wendy Ellen.
Expediente: R.S. 1716 (16.3.2006).
Acto: Notificación de interrupción unilateral de instalación de
máquinas tipo «B».
Plazo: Dicho expediente puede ser consultado por la interesada
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, disponiendo de diez días hábiles contados
a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación para
alegar y presentar los documentos que estime pertinentes.

Málaga, 10 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando interrupción unilateral de instalación
de máquinas de tipo «B», correspondiente al expe-
diente R.S. 1720 (16.3.2006).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Cyberworld Café, S.L.
Expediente: R.S. 1720 (16.3.2006).
Acto: Notificación de interrupción unilateral de instalación de
máquinas de tipo «B».
Plazo: Dicho expediente puede ser consultado por el interesado
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, disponiendo de diez días hábiles contados
a partir del día siguiente a la fecha de esta publicación para
alegar y presentar los documentos que estime pertinentes.

Málaga, 10 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-057/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
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comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Discoteca Villa Ottilia (M.ª José Recio Moreno).
Expediente: MA-057/2006-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12. Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 11 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta de resolución correspondien-
te al expediente sancionador MA-073/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Restauraciones La Quinta, S.L. (Café La Quinta,
S.L.).
Expediente: MA-073/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.1 en relación con 19.2. Ley
13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 301,00 E.
Acto: Notificación propuesta de resolución expediente san-
cionador.
Plazo Alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta propuesta de
resolución.

Málaga, 11 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Propuesta de Resolución correspon-
diente al expediente sancionador MA-069/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Central Corner Ciber Café (A/A Mario Gómez
Aguila).
Expediente: MA-069/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.1 en relación con 19.2, Ley
13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 301,00 E.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente san-
cionador.

Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta Propuesta de
Resolución.

Málaga, 11 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-006/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Club Tequila (Amalia Lara Romero).
Expediente: MA-006/2006-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12 de la Ley 13/99, de 15
de diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el día siguiente a la fecha de notificación del inicio del expe-
diente sancionador.

Málaga, 11 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando propuesta de resolución correspondien-
te al expediente sancionador MA-130/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesada: Yolanda García Moreno («La Cueva»-Alora).
Expediente: MA-130/2005-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12, Ley 13/1999, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 E.
Acto: Notificación propuesta de resolución expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la fecha de notificación de esta propuesta de
resolución.

Málaga, 11 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-058/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio


